
 

República de Colombia 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 2023 01839 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, para que en 
el término legal de cinco (5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Diríjase el escrito subsanatorio al Juez de conocimiento (59 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá). 

 

2. Precísese si la dirección de correo electrónico señalada como de la apoderada, 
coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5° inciso 2° de la 
Ley 2213 de 2022). 

 

3. Apórtese poder con los requisitos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 “En 
el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogado”. 

 

4. De las pretensiones de la demanda indíquese los intereses de plazo sobre que 
capital fueron liquidados. 

 

5. Exclúyase la pretensión de “GASTOS, HONORARIOS, COMISIONES, 
SEGUROS, IMPUESTOS O CUALQUIER OTRO CONCEPTO, CAUSADOS Y 
PENDIENTES DE PAGO QUE DEBAN SER ASUMIDOS POR EL DEUDOR: la suma 
de DOS MILLONES VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($2.021.681” en primer lugar el titulo valor no contiene dicha suma de dinero, se 
diligencio por un solo monto. 

 

 

De igual forma, no existe sentencia condenatoria por la que se cobre gastos de 
honorarios, de los aspectos de comisiones seguros deberá indicarse a que se hace 
referencia y constancia de título, y los otros conceptos a que se refiere. 

 

6. A efectos de establecer la competencia, indíquese cual se le asigna se indica 

que el domicilio del demandado es BARRANCABERMEJA y la ciudad de cumplimiento 

Medellín. 



Ejecutivo 2023 01839 

 

 
 

 

 

El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección de 
correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, de igual forma, alléguese 
la subsanación debidamente integrada. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1Decisión anotada en el estado No. 034 de fecha 06 de marzo de 2024 
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